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En la Ciudad de México, a veintinueve de marzo de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo, instructor en el presente asunto, con el 
expediente de la controversia constitucional al rubro indicada, promovida por Juan Rosas 
García, quien se ostenta como Síndico del Municipio de Calcahualco, Veracruz de Ignacio 
de la Llave, turnada conforme al auto de veintiocho de los mismos mes y año. Conste. 

Ciudad de México, a veintinueve de marzo de dos mil diecinueve. ~ 
Vistos el escrito de demanda y los anexos de quien se ostenta como Síndico 

del Municipio de Calcahualco, Veracruz de Ignacio de la Llaeediante los cuales 

promueve controversia constitucional contra el Poder Ejecutivo y la Secretaría de 

Finanzas y Planeación, ambos de dicha entidad, en I" impugna lo siguiente: 

"a) Las entregas retrasadas por parte del demandad~ las Aportaciones 
Federales del Fondo de Infraestructura Social Municipal que le corresponde 
al Munici io actor corres ondientes a los m - e. a asto se tiembre 
octubre del año dos mil dieciséis hasta la de presentación de la 
demanda y las que se sigan generando hasta (sic) que se puntual entrega. 
--- b) La omisión del demandado de e ularizar las entre as de las 
participaciones federales que le corre en: al municipio actor, en los 
tiempos que establece la Ley de Coordina ión Fiscal y/a Ley Número 251 
que crea el Sistema Estatal de Co rdinación Fiscal y establece las bases, 
montos y plazos a los que se suj , las Participaciones Federales. --- c) 
La omisión del demandado de reir/e económicamente al Munici io 
actor. con motivo del retraso de la entrega de las participaciones federales 
com rendidas a artir de e o de dos mil cinco a la fecha de resentación 
de demanda, conforme a visto por los artículos 6º, segundo párrafo, 
de la Ley de Coordinación · cal y 10 de la Ley Número 251, el pago de 
intereses correspondientes." 

[El subrayado es pr~ 

Previamente a decidit lo que en derecho proceda respecto a la interposición 

de la demanda, con fundamento en el artículo 281 de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, se previene al promovente para que en el plazo de cinco días hábiles, 

contados a partir del siguiente al en que surta efectos la notificación de este 

acuerdo, aclare cuáles son los fondos, los meses y los montos específicos que 

reclama, esto es, que precise los actos impugnados en el presente medio de control 

1 Artículo 28 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución. Si los 
escritos de demanda, contestación, reconvención o ampliación fueren obscuros o irregulares, el ministro 
instructor prevendrá a los promoventes para que subsanen las irregularidades dentro del plazo de cinco 
días. 
De no subsanarse las irregularidades requeridas, y si a juicio del ministro instructor la importancia y 
trascendencia del asunto lo amerita, correrá traslado al Procurador General de la República por cinco días, 
y con vista en su pedimento si lo hiciere. admitirá o desechará la demanda dentro de las cuarenta y ocho 
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de constitucionalidad; bajo el apercibimiento que, en caso de no hacerlo, se~ 
i 

proveerá con los elementos que aportó en el escrito iinicial de demanda. 

Asimismo, se le previene a efecto de que remita copia certificada de laE> 
1 

documentales de las que se advierta los pagos malizados por el Est~do dp 
1 

Veracruz de Ignacio de la Llave de los fondos cuya entrega retrasada contrpviert~. 

Esto, a efecto de corroborar qué recursos fueron otorgados de manera pfircial ~' 

aquellos respecto de los cuales existe una falta absoluta. 

Notifíquese. Por lista y en su residencia oficial_.sil Municipio d1e CalcahualcqL 
! 

Veracruz de Ignacio de la Llave. 

~t En ese orden de ideas, remítase la versión digitalizada del p.psent~'. 
acuerdo a la Oficina de Correspondencia Común de -~)S Juzgados de Distrito en eti[ 

Estado de Veracruz de. Ignacio de la Llave. con residewcia en Xalapa. por cqnduct?1· 

del MINTERSCJN, regulado en el Acuerdo General Plenario 12/2014, a fin ¡de qu~' 

genere la boleta de turno que le corresponda y la envf e al órgano jurisdicci~nal er 

turno, a efecto de que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1 sr2 de lfl 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 4, párrafo primerp3 , y 54 de la ley 
• 1 1 

reglamentaria de la materia, lleve a cabo la dili encia de notifica:ción o ofici ~ 

al Municipio de Calcahualco1 Veracruz de Ignacio ~ .... le_.l ..... a ..... L=l __ a __ v __ e __________________ . 

oficial. de lo ya indicado; lo anterior, en la inteligencia de que para los efectds de lo 
1 ! 1 

previsto en los artículos 2985 y 2996 del Código Federal de Procedimientos pivile~, 
' ¡ 

----------

2 Artículo 157 de la Ley Orgánica d.el Poder Judicial de la Federación. Las diligencias q4e debah 
practicarse fuera de las oficinas de la Suprema Corte de Justicia o del Consejo de la Judicatura F~deral s~ 
llevarán a cabo por el ministro, consejero, secretario, actuario o juez (je distrito que al' efecto con1isione el 
órgano que conozca del asunto que las motive. , 
3 Artículo 4 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artiículo 105 de la Ccmstitución\Federal. 
Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se .hubiesen prorunciado, ~ediantf 
publicación en lista y por oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto cte1¡actuario o fiediant13 
correo en pieza certificada con acuse de recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse cjue la notifi~ación s~ 
haga por vía telegráfica. ( ... ) , 
4 Artículo 5. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les clírijan a sus! oficina~, 
domicilio o lugar en que se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por cpnducto deiactuarid, 
se hará constar el nombre de la.persona con quien se entienda la dili9encia y si se m~gare a firmar[el acta~ 
a recibir el oficio, la notificación se tendrá por legalmente hecha. , 
5 Artículo 298 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Las diligencias que nq puedan pr~cticars~ 
en el lugar de la residencia del tribunal en que se siga el juicio, deberán encomendarse:a1 Juez de pistrito G:> 

de Primera Instancia para asuntos de m,a.yor cuantía del lugar en que deban practicarse. ' ' 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, encot' endar~ .• 
a su vez, al juez local correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí deban te er lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a ualquier 
autoridad judicial de la República, autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesaria~ para la 
cumplimentación. . 
6 Artículo 299. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente día al en que cause estado e1¡· acuerd<P 
que los prevenga, a menos de determinación judicial en contrario, sin que, en ningún caso, el térm no fijado 
pueda exceder de diez días. 
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de aplicación supletoria en términos del numeral 17 de la citada 

ley, la copia digitalizada de este proveído, en la que conste la 

evidencia criptográfica de la firma electrónica del servidor público 

responsable de su remisión por el MINTERSCJN, hace las veces 

del despacho número 334/2019, en términos del artículo 14, 

párrafo primeroª, del citado Acuerdo General Plenario 12/2014, por lo que se 

requiere al órgano jurisdiccional respectivo, a fin de que en auxilio de las labores 

de este Alto Tribunal, a la brevedad posible, lo devuelva debidamente diligenciado 

por esa misma vía. 

Cúmplase. 

Lo proveyó y firma el Minis~~tructor Jorge Mario Pardo Rebolledo, 

quien actúa con Carmi a Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de 

Controversias Cons tucionales y de cciones de lnco~cionalidad de la 

Subsecretaría Gen ral de Acuerdos de ste Alto Tribunal, que da fe. 

0 
Esta hoja corresponde al proveído de veintinueve de marzo de dos mil diecinueve, dictado 
por el Ministro instructor Jorge Mario Pardo Rebolledo en la controversia constitucional 
152/2019, promovida por~micipio de Calcahualco, Veracruz de Ignacio de la Llave. 
Conste. \ '\S -

~GMLM 2 \iN' 
\ 

7 Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal. 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente 
Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las 
fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de 
disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
8 Artículo 14 del Acuerdo General Plenario 12/2014. Los envíos de información realizados por conducto 
de este submódulo del MINTERSCJN deberán firmarse electrónicamente, en la inteligencia de que en 
términos de lo previsto en el artículo 12, inciso g), del AGC 1/2013, si se trata de acuerdos, actas o razones 
emitidas o generadas con la participación de uno o más servidores públicos de la SCJN o del respectivo 
órgano jurisdiccional del PJF, si se ingresan en documento digitalizado cuyo original contenga las firmas de 
éstos, bastará que la FIREL que se utilice para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la del servidor 
público responsable de remitir dicha información; en la inteligencia de que en la evidencia criptográfica 
respectiva, deberá precisarse que el documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual 
corresponde a su original. ( ... ) 
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